
Radicado: 2015-00140 (C-1) 

 
AI Despacho de la señora Juez, hoy 2 de mayo del 2022, informando que la liquidación del crédito presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora durante el término legalmente concedido  no fue objetada, sin 
embargo al revisar la misma se evidencia que no corresponde a una realizada conforme a derecho tal como se 

evidencia en la elaborada por esta secretaria. Ingresa para proveer. 

 
Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 
vacancia   judicial   de   semana   santa   tampoco   corrieron   términos   desde   el     11  al   15   de   abril   de 

2022. 

 
La Sria, 

 
YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA 

CUNDINAMARCA 
Mayo veinte de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO: 2015-00140 

 
En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, corresponde a este Juzgado pronunciarse oficiosamente 

respecto a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante. 

 

ANTECEDENTES 

 
Mediante fijación en lista se corrió traslado a la parte contraria de la 

liquidación del crédito presentada y realizada por el demandante, sin que 

dentro de este término fuera objetada. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO PARA RESOLVER 

 

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito presentada 

ante la secretaría de este Despacho Judicial, no es acorde con la realidad 

procesal, toda vez que se utilizó el capital e intereses como base de la 

liquidación y no se tuvo en cuenta la fecha desde la cual debía actualizarse 

la liquidación aprobada por el despacho, esto es 31 de octubre de 2021, 

sino la realizó desde el día 22 de octubre de ese mismo año, liquidando 

nuevamente interés sobre interés. 

 
 

Con arreglo a lo anterior y de manera oficiosa, el Juzgado procedió a 

modificar la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, 

tal como está en el anexo que detallado y que hace parte integral del 

presente proveído, con el ánimo de que exista equidad y justicia en las 

decisiones judiciales impartidas para las partes. 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

 

 
Notifica el auto por estado electrónico, hoy 

23.05.22 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Fusagasugá 

Cundinamarca, 

R E S U E L V E 

 
Primero. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por los motivos antes expuestos. 

 

Segundo. Aprobar la liquidación del crédito realizada por la secretaría de 

este despacho judicial, por la suma de $17.602.371 moneda legal. 

 

Tercero. Requerir a la parte actora, para que presente en debida forma las 

futuras actualizaciones del crédito, toda vez que se evidencia que en 

anterior oportunidad este despacho ya había efectuado la corrección de 

la liquidación presentada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 
 

 



Radicado: 2015-00141 (C-3) 

 
AI Despacho de la señora Juez, hoy 2 de mayo del 2022, informando que la liquidación del crédito presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora durante el término legalmente concedido no fue objetada, sin 
embargo al revisar la misma se evidencia que no corresponde a una realizada conforme a derecho tal como se 

evidencia en la elaborada por esta secretaria. Ingresa para proveer. 

 
Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 
vacancia   judicial   de   semana   santa   tampoco   corrieron   términos   desde   el     11  al   15   de   abril   de 

2022. 

 
La Sria, 

 
YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA 

CUNDINAMARCA 

Mayo seis (6) de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO: 2015-00141 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, corresponde a este Juzgado pronunciarse oficiosamente 

respecto a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante. 

 
ANTECEDENTES 

 

Mediante fijación en lista se corrió traslado a la parte contraria de la 

liquidación del crédito presentada y realizada por el demandante, sin que 

dentro de este término fuera objetada. 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO PARA RESOLVER 

 

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito presentada 

ante la secretaría de este Despacho Judicial, no es acorde con la realidad 

procesal, toda vez que se utilizó el capital e intereses como base de la 

liquidación situación que no es adecuada, pues únicamente debe 

emplearse el capital adecuado para obtenerse el valor de los intereses en 

el periodo a liquidar, finalmente una vez obtenido el resultado de dicha 

operación, sumarse el histórico de interés aprobado. 

 
 

Con arreglo a lo anterior y de manera oficiosa, el Juzgado procedió a 

modificar la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, 

tal como está en el anexo que detallado y que hace parte integral del 

presente proveído, con el ánimo de que exista equidad y justicia en las 

decisiones judiciales impartidas para las partes. 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

 

 
Notifica el auto por estado electrónico, hoy 

09.05.22 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Fusagasugá 

Cundinamarca, 

R E S U E L V E 

 
Primero. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por los motivos antes expuestos. 

 

Segundo. Aprobar la liquidación del crédito realizada por la secretaría de 

este despacho judicial, por la suma de $27.920.947 moneda legal. 

 

Tercero. Requerir a la parte actora, para que presente en debida forma las 
futuras actualizaciones del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. – 
 

 


